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DEL DERECHO DE ACCE;o;IóN . 

la ac(·('soria, siPmpr(' que éste baya procedido de; bue,-
11a ~ ~ 

Art. 769. Cuando el dnelio de la cosa accesoria es el 
que ha hecho lfl incorporación, la pierde si ha obrarlo ,le 
mala ¡;,; \' está adem:i; obligado á indemnizar al propi,, 
tnrio de los perjuicios que se le hayan seguido de la iu 
corporación. 

Art. 770. Si el dueno ele la cosa principal es el que 
ha procedido de mala fü, el que lo sea de la accesoria 
tcndní derecho á qne aquel le pagup su rnlor y l~ mdem
ni,·,· de los daños y peijuicios; ó á que la cosa <le su ¡ier
tenencia se separe, aunque para ello haya de destru,roe 
laprinci~ . 

Art. 771. Si la incorpor,1,ción se hace por cmtlqmera 
d,, los duenos, á 1·ista ó ciencia y paciencia del otro. y 
sin que éste se oponga, los derechos respectirns SP nrre
glanín conforme á lo dispuesto en los artkulos 763. 764., 
765 y 766 

Art. 772. Siempre que el dueno de la materia em
plPada sir su consentimiento, tenga clnecho á indemni
zación, podrá exigir que esta consista en la entrega de 
una cosa igual en especie, en valor y en todas sus cir
cunstancias á la empleada; ó bien en el precio de ella 
iija,lo por peritos. 

Art. i73. Si se mezdan dos cosas de igual ó clife
reutc especie, por voluutad de sus dueños ó por casuali
dad, y en este último caso las cosas no son sep:uables 
siu detrimento, cada propietario adquirirá un derecho 
proporcional á la parte que le corresponda, atendido el 
rnlor de las cosas mezcladas ó confundidas. 

Art. 77-!. Si por Yoluntad de uno solo, pero con bue
na fé, se mezclan ó confunclen dos cosas de igual 6 dife
rentP, especie, los derechos de los propietarios se arre
¡!:larán por lo dispuesto en el artfcu_lo anterior; ~ no ser 
que el duelio ele la cosa mezclada sm su consentmucnto, 
prefiera la indemnización de daños y perjuicios. 

Art. 775. El que de mala fí hace la mezcla ó con-
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f'tisiún. ¡,ienJ.. 1,i ('O.sa me,rlada.ó confundida, que ft1t•re 
,¡,. su propi,-dad; y r¡ueda ademas obligado á la indem
nizal'i,,n d(• los pe1juicios causados al rluelio d(' la cosa 
t, l'Osa, con que hizo la wezcla. 

Art. 776. El que de buena fé empleó materia age
na en todo ó en parte, para formar una cosa de nueva 
(•speri<', hará suya la obra, siempre que el mérito artís
tico ,le l'sla exceda en precio á la materia, cuyo valor 
indr•muizurá al dueño. 

.\rt. 777. Cuando el mérito artístico <le la ohra sea 
inferior en precio á la materia, el dueño de esta har:í 
su~·a la nuel'a especie, y tendrá derecho ademas para 
re('lamar indemnización de daños y perjnieios, descon
tándose riel monto de estos el valor de la obra á tasa
l'ión dt· peritos. 

Art. 778. Si la especificación se hizo de mala fé, el 
duelio de la m"teria empleada tiene el derecho de que
darse con la oLra, sin pagar nada al quP la hizo, ó de 
exil(ir de este que le pague el rnlor de In materia y le 
indemnice de los perjuicios que se le hayan seguido. 

Art. 779. La mala fo en los casos de mezcla 6 con
fn,i6n. se califü,ará conforme lo dispuesto en los artículos 
7,:¡1 y 752. 

TITULO CU A.R'l10. 
De la po•esi6u. 

Art. ?SO. Posesión e.~ la tenencia de una cosa ó el 
gc,,·e de un derecho por nosotros mismos ó por otro en 
nU('stro nombre. 

Art. 781. La posesión, como medio de adquirir, es rle 
buena ó de mala ffl. 

Art. 782. Son capaces de po~ee!' los que lo son de 
adquirir. Los irtcapaeita<los conforme á derecho, poseen 
por medio de sus legítimos representantes. 



• Art. 7-,:3. El pose,.,lor tiene á ,u favor la pr.;sunci,m 
Je poseer por sí 111ismo. 

Art. 78-L El que posee en nombre de otro. no es ¡,o
sPedor en dPrl'cho. 
• .\rt. 78-~. Se presume que ,,¡ que l'Onwnzó á pos<'<'r 

<'11 nombn' ,le otro, continúa poseyendo con igual eur,í, (er. 
, .-\rt. 786. La posesión da al <JUe la tieni', pn su1wi,,n 

1lr propietario para tollos los efectos leµale,. 
• Art. 787. El posee,lor actpal, qne pruebe haber !"' 

.•ei,lo Pn tiempo anterior, tiene :í su fa\'or l,, presunción 
de haber poseÍ(lo l'n el intermedio. 
• .-\rt. 788. Es poseedor ,le buen,, fé el que lie1w ú 

fundRdamente cree tener título bastante para trasferir el 
dominio. 
' .\.rt. 780. Lo es tamhil'll el que ignora los Yir:ios ,le] 

del título. La ignorancia se presume en este caso. 
Art. 790. Es poseedor de nnla fe el que posee, sa 

bie111lo quP no tiene título; el que sin fundam~nto crer 
qn~ lo tiene, y el que snbe que el título es msnfic1enle ó 
\"IC\0:-iO. 

• Art. 791. El pos,,edor tiene á su fa \'0r la presuuC'ión 
d" poseer <le buena f,s, salvo lo (lispm•sto en el art. 818. 

Art. 792. El posee<lor de buena f~ hace suyos los 
frutos ¡.,ercibidos, mientras su buena f'é no es interrum-
pida. . . 

1 A rt. 793. Ln buena fé se rnternnnpe por los mis 
mos me<lios <JUe la preseripci6n, conforme á lo que se 
preYicne en el nrtícnlo 1,058. 

.\.rt. ,9-l. Por la suspensión de la buena fo el ¡~,
seedor no pierde el dprecho <le percibir los frutos, sino 
er, los casos expresanwnte determinadc>s en las leyes; 
pero que,la obli«ado á devolver los que desde entonces 
hayq percibido,"ó su precio, si ~or sentencia irrerncable 
se dPclam que poseyó de mala fL' . 

• \rt. 79-5. Se entienden percibidos los frutos natura
les (Í industriales desde que se ahan ó separan. Los 
frutos ci,·iles se prollucen di,, con dia, y pertrnecen 
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al poseedor ('ll l'sl,1 proporci,',11, lm•go que son ,Jebido,; 
aun,JU<' no los haya rPeibido. 

Art. 7913. El poser,lor dr huena fé tiene ,1rrecl10 al 
abono dr lo, g,1s(os lwclws por él para. la producción de 
lo,; frutos naturales é indu,trialrs, que no hacr, su_vos 
por estar aún penclient .. , al tiempo <le interrumpirse la 
JJOS(',;ión. 

Art. 797. TiPne lamhien den'tho al intr·rés legal 
del importe dP lus ga,tos de~de el ,lia en que res¡wtti
rnmente se hnyan hecho, ha.•ta aquPl en que se ,,erifi
que el pago 

,Art. 708. El posre,lor de mala te, siempre que ha
ya adquirido la taneneia por robo; está obligado á res
tituir todos los frntos que haya producido la <'osa, y los 
que haya d~jndo de proclu,-ir por omisión cnlpable rlel 
mismo poseedor en el c11ltil'o ordmario de la finca. 
• Art. 799. El poseedor dr mala fe que lrnya adquiri
do la tenencia por título traslatirn de dominio, solo esta
rá obligado á restituir !os frutos que haya percibido; y 
no tendrá responsabilidad alguna por los que la finrn 6 
la cosa hubieran debido producir, si no es que l11ya ad
quirirlo á sabiendas la cosa enajenada por fuerza ó miedo, 
6 contm las prescripciones Je este Código; pues en estos 
casos l'l poseeclor de m:ila fé se considerará igual al que 
adquiere la cosa por robo. ' 

Art. 800. A todo poseedor deben abonarse los g,istos 
necesarios; pero snlo el de buena fé tiene derecho de re
ter.er la cosa mientras se !mee el pago. 

Art 801. JJoS gastos útiles deben abonarse al ¡,osei'
(lor de bu~na fé, quieu tiene tambien derecho <le retener 
la cosa rnieutras ,e hace el pago. 

Art. 802. El poseedor rle mala fé puedP retirar las 
mejoras cítiles, si el dueño no se las paga, y pueden· se
pnmroe sin detrimento de la cosa mejorar!:.. 

Art. 80:3. Los gastos Yolnntarios no wn abonahles L ,;,gü, P'"':~,; pero el d, b,.,,. fé p,ced, '"tüm ~'" 
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mejoras, si nn ,,, ,·,m,a ,letrinu•ntn á la cosa m,•,iol',1,h. 6 

r,•paran,lo PI 'lU(' se l<tnsP. :i juicio ,¡,, p,·nto,. 
Art. 801. 1'on g>1slos ni,ces,u•ios lo.s r¡ue est:ín prcs

Cl'itos por la !,,y y a<¡nf'ilos sin los '111•' la cos:1 s,• pt<'n],, 
6 de.,r,wjorn. . 

Art.. 8(1.'í Sf)n ga,tos útilP, ª'luellos <¡U<'. Slll ser ne· 
0 .. sario.s. aunwnLlll el ¡>l'eeio 6 ¡,1-0:ludo i.lc b eo,a. 

Art. ~06. flon g1sto, rnlunt•11'l0s los que s11·1·pu so 
lo al om,ito d1· b c:o,a ,\ al placi'I' ó co•110,lida,l del po 
:-:0Pdor. 

Al'l. 'lO,. El i''"'"·,!1)1' ,!,,}¡ _, ,i11,titiear el import,, <l,, 
los O'astos :í ,1110 tcn<'a ,lerccho: en caso do dud t ,., ta,a 

"' "' r,in :ir¡u<'llos por me,lio ,le peritos. 
Art. 803. Cu tll(fo el pos •ed0r hubiere de sr•r indm1-

nirn,lo ¡,or g,,,tM. y haya p.'1-vihidn algunos Íl'Jlos ,1 qm· 
no tenia rlen•,·I"'· hahrú lu!tlr :í com¡,ensac16n. 

Art 809. Las mejoras 6 aumentos de valor prow• 
niPntPs dr la 11·\tnralc•~,t 6 <le] tiemp<•, pNtenecrn sit•m 
pre ni propi,•tm;io. . 

.-t rt. 810. hl poser·,lor tle hul'1m t.s no respon,lr d"I 
,ll'trri,,ro 6 p,1rdirla de lrt cosa poseí.la, aun,1uP hn:,:a_n 
Ol'Urrirlo por he.,!10 propio; pero sí responde _dt• la util1 -
,l_a,I ,¡ue él mis!Jlo haya ohtP11ido ,1,, In pérdida ,, ,Jete 
l'J()l'O. 

• Art. 'lll. El po,ecdor ,le mala fr· respo11d,· ,lr to,la 
pt'rdi,la ó drt .. riorn qtH' h,t;<a sobrevcmdo por su l'tdpa 
6 por case, fortuito; á no ser que prnehe que este s,, ha 
britt \-rrifiearlo a1111r¡11e la co,a h11b1cr,1 esta-lo posPttfa 
por su dueño 
• Ar!. 81:l, 'rampoeo re-ponde de Lt pérdi,la ,obn•1·e
nida nat11ral ;, ine1·itable11trnte ¡,or el solo ,·nrso del 
tiempo. . _ . 

Art 813. L, po.,e,16n ,,, pierde: 
I. Por abandono de ella: 
TI. Por f•r•si6n á título oneroso 6 grntuito: 
Il I. Por In ,lcstnwci611 ó pénlida de la cosa 6 por 

quedar esta fuera ,Jt,] wmcrcio. , 
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~ Art . .'\ 14. R,• piNdr tamhir-n la posP,ión ,·uando otr« 
po..¡~e la rosa poi' mús I lP un año. ciu1• ~f• totltar,'t dP:-,d1• 
e! dm c·n <¡ue eornrnz6 públic,,111eute la nuern l"'Sf>siúu, 
6 desr!P :t<¡twl eu 'l'li' ll0gó á u,itiein del ,¡ue ant,•s la t,· 
uía, s1 cnmeuzó ocultamente. 

,\ rt. ol 5. El po.;eedor tien,• dere,·ho ,!,, spr m·rnloni 
do en su P?sesión, siem¡,re ']U<' ful't'r ¡,c•rturhadu 1·11 ,,Jla. 
• Art. 810. El posee, or ttenp rlrrecl1,, dé s,•r r,•stitui 

rlo il su po,esión, si lo requiere deuti-o dl' uu nílo ,·011 
lacio conformte á lo di.,puesto eu el artkulo 81-J.. 
. Art. ~lí. l:li la posesión es.de lll''"'" ,¡¡. uo aílu. ua 

Utl' puede ser mauteuido ni restituidojudicialmentr, sino 
r.ontra a<¡uellos cuya posesióu no sea m,-jor. Es 1,tt•jnr 
que ('Ualqui,,rn otra la posesión ac:1-erlitwia tou título·¡., 
gituno: :í falta dl' éste. ó siernlo i¡:ua!Ps l1J, tftulos. pn• 
11~re In más autigun. 
• Ar'.. 818 .. Se prr,ume .siempre ,!e 1n,tla fo ¡tJ ,1ue ,le, 
PºJª a º(r,, n ,lrntamrnt,, de la pos~sitín ¡•n c¡ue se halla. 
. .\rt. 819._ S!'_ reputa c·omo nunca perturba,lo ó rlespo 
pelo al_ qtw ,1u,hc:1:dmentc· fué 111nnteni,ln en la posesión 6 
rcstttu1do á ella. 

Art. 8:20. El ,¡ne IPgalme11tp h,t sill<l mantl'nido <'n 
la posesión 6 rPstituido ,í ella, ti,•111• ch,n•,·lw de sr,r in 
demniuH1o ,k, los pe1:juicio., <¡m· se le hnv,u\ ""gui,lo. 
t ,\rt. 8:21 . F:11 lo., rasos comprrnclido~ c•n los artículos 
,.., ., '"8- "'º6 ,. 0 7 -8' 1) "'"J ) 1."''.· 1 • ·>,_ 1 i:i , , " , , , . '" _v 818. b presun1·i6n ,uh 
stshrá, m1entns no "' pruelw lo ¡•01itrario 
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TlEL l'tiCFRüCTO EN" GENER,\L. 

• 

rrITULO QUINTO. 
Del nsnfrueto, del nfiio y de la habitn~ié>n. 

Capítulo I. • 
Del usnf1•11cto en genet·al· 

Art. 822. El usufructo es el clerecho <le clisfrutar ele 
los bienes agenos, sin alterar su forma ni sustancia. 

Art. 823. El usnfrncto se constituye por la ley; por 
acto entre vivos ó última l"Olunte,cl, y por 1rt prescrip
ción. 

Art. 82±. Puede constibirse el usufructo á favor ,le 
una ó muchas personas, simult, nea ó sucesiva11:ente. 

Art 826. Si se constituye á favor ele vanas perso
nas simultáneamente, sea por herencia, sea por contra
to, cesando el derecho ele una ,le las pcrnonas, el usu
fructo acrece á los clemas. 

Art. 826. Si se constituye sucesivamente, el usu-• 
fructo no tendrá lugar sino en favor de las personas_ que 
existan al tiempo de comenzar el derecho del pmner 
usnfruetuario. 

Art. 827. Las corporaciones ci1,iles que no puednn 
adquirir ó administrar bienes raíces, trunpoco pued,en te
ner usufructo constituido sobre l11enes de esta clase. 

Art. 828. El usufructo purcle constituirse desde ó 
hasta cierto dia puramente y bajo cond1c1ón. 

Art. ·829. Es vitalicio el usufructo, s1 eu el título 
constitutivo no se expresa lo contrario _ 

Art. 830. Los acreedores del usufructuano pueden 
embargar los productos del usufructo, y oponerse á to
da cesión ó renuncia de este, siempre que se haga en 
ffüude ele sus derechos. 

Art. 831. Los derechos y obligaciones del usufruc-
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tuario y ,le] propietario ,e aneglan en todo caso por el 
tft.ulo constitutil'O del usufructo. 

Capítulo II. 
De los de1·echos del nsufrnr.t1u11·io . 

Art. 8:12. El usufructumiG tiene derecho de e_jercibtr 
todas las acciones y ,,xcepc-iones rt'aks, p,0rnonales ó po
sesorias v rle ser considerado como parte en todo litigio, 
annque ;ea seguido por el propietario, siempre que e;i él 
se interese el usufructo. · 

Art. 83:3. F.! usufrucluario tiE>ne derecho de percibir 
todos los frutos naturales, industriales y ci1,iles d,, lo,, 
1,iiencs trnufructuados. 

Art. 834. Los frutos rrntun-tles 6 industriales pen-
1lientes ni tiempo de comenzar el usufruct<J, pr;rtcnecen 
ni usufructuario. Los pendientes al tiempo de extin
gnirse el usufrnct0, pertenecen al propietario. l\'i rste 
ni el usufructuario tienen 4ue haterse abono alguno por 
razón de labores, semillas ú otros gastos semejantes. Lo 
dispuesto en este artículo no pe1:judica á los 1tparceros 6 
arrendatarios que te1wan derecho de percibir alo-una por-n M 

ción (le frutos :ti tiempo de comenza1· ó extinguirse el 
usufructo. 

Art. 835. Los frutos civiles pertenecen al usufruc
tuario á proporción del tiempo gue dure el urnfructo, aun 
cu,rndo no estén cobrados. 

Art. 836. :No corresponden al us11fructuario ]03 pro
ductos de las minas que Be adquieran por denuncio y ~e 
h>tllen en estado de laboreo á no ser gue expn·samente 
,e le concedan en el título constituti1'0 del usufructo, ó 
que éste se;¡ universal; nero si el usufructuario rlescubrie
re y denunciare mina durante el usnfrudo, Lt liará ente
rttmente suya, pré1,ia indemnización riel terreno _y con-_ 
forme á las leyes especiales rle minerí>t. 
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Mt: . S~ I¾ qu6~1íijere ó denunoi~ Ji nw 
n~,:,,,,.Aa: :QO fuBre ekúsiúrut:tuaño, .s'e indemnizará t ~ eQg 

W'l'Pgló i1 lo dispuesto pal'-' ~l c"5ü de im·eucióo de un,"',,., ... 
leaoro en el articulo 726, y al propietario por el valor 
a.!: terreno. 

Arl. 838 Igualmente ~-orresponde al usufructuario 
el fi:ut.o de los awneritos que recib,iu l!V! cosas por ac
c'l8Í6n; y el goce de lfl<! servidumbres que tengan á su 
favor; y 11;en-eralme11te lod otroa derechos inhdrentes á 
J¡ui mismas. 

Ait. 839. El csufrutuario puede gozar por sf mismo 
de la cosa usufructuada, arrendarla á otro, enagenar, 
arrendar y gravar el ejercicio ae su derecho de usufruc
to, aunque sea á titulo gratuito, pero toqos loa contra
tos qui' celebre como tal usufructuario, terminarán con 
(ll usufructo. , . 

Ait. 840. El usufructuario J10 puedfl constituir ser
vidumbres perpetuas sobre la finca que usufructna; las 
que JJQostituya legitl.nente cesaráu al terminar el us11-
frneto. 

Art. 841. Si el usufrueto se constituye sobre capi
'tales impuestos á rádito, el usufructuario solo hace suvos 
estos y no Rq u ellos; y aun cuando el capital se redilÍla, 
&be vol verse á i,nponer á satisfucción del us11fructu1;1-
rio y del propietario. 

Art, 842. Si todas ó algunas de las cosas en que ~ 
cion&titnye el usufructo, se gastan 6 deterioran lent,unen
te oqo el mo, ~l usufructuario tiene derecho de servim 
l1e ellas como huf'n poore de familia, para los usos á 
qlle' 11e hayan destmadas, y solo está obligado á devol
verlRS, al extinguiroe el usufr Jeto, en el estado err que 
se hallen; pero es responsable del pago del deter:oro ~o
btevE'.nido por AÍl dolo, culpa ó negligencia. 

Art. 84:3. El usufructuario de un m'onte diffn1ta de 
t.odes los productos de qne éste se.a su<',eptible, según su 
naturaleza. 

:Art. 844. Si el monte fuere talar 6 de maderas di, 

~~ ~ri\ el n11nfrnrtuwlio hacer eu él T8$ bj'.las 
le.s ~nos qae haria f'! dueño; acomod'ándoseen 

, ~n y époclll! á las or<Ít>nanza,i eflpl'ciales ó 
qo¡¡~ eon11tantes def pais. 

ir-,1";~,..ut: 84'5. :; .. En !OÍ! demás casos el usufructuario no po-
~ 'Cariar •'rboles por el pié, como no sea Pf r.l rc,\Joner 
ppatar alguna de las cosas usufructuadas: y en éste 
-.áo iwreditará préviamente al propietnri_o la neco•idad 
~Jsobra. 

Att. 846. El usufructuario puede usar de los vi veros 
jo perj1licio de su' consen•ación y Sei(ún la~ costumbres 
aél pata. 

,1\ rt. 847. El usufruclunrio puede hRcer mejoras úti
,féa, y puramente voluntarias; pero no tiene Jerecho ,le 
:illelamar su págo, aunque si puede relil"lll'l11s, si,•mpfl\que 
aea; posible hMerlo sin detrimento de la cosa en que est.i 
~netituído el usufructo. • . 

Art. 848. El propietario de bienes en que otro ten~ 
el u~frµcto, yuedP. enag~narlos c·on la condición de que 
BI! eoll.84lrve e usufructo v no de otm mildo. 

• Art. 849. El mmfru('tuario goza del dere(•ho del' tan• 
ta. , 

. Capítulo III. , 
0e ••• ••Hsaelone, del ■•nrrnetunrlo. 

'A:rt. 850. El IIRufructuario, antes de entrar en el go 
ee Je fos bienes, está obligado: 

I. A funnar á sus &pensas, con citación del duPño, 
nn inventario de todos ellos, haciendo tasar los mnebl!¡s 
y, constar ,t>I e&tado en que se hallPn los inmuebles: 

II. A da.r m cort-espondlente fianza de que cuidflfá 
'4!' las co81,8 como been padre de familia y las reAtituirá 
-al propretario con sus accesiones, al extinguil'lle el u1111 


